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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a  y  su augusta Hermánala Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRIM ERA SECR E TAR IA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

Habiendo fallecido S. A .  R. el D uq u e de Sussex , tío de 
S. M . B . , ha tenido a bien S. A .  el Regente del R ein o  que 
desde el dia 22 del corriente se vista la corte de luto por nue
ve dias , los cuatro primeros de rigoroso y  los cinco restantes 
de alivio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

DECRETOS.

Como Regente del Re ino ,  en nombre y durante la 
menor edad de S. M.  la Reina  Doña Isabel I I ,  he 
tenido a bien separar del empleo de gefe político de 
la provincia de Valencia á I). Miguel  Antonio C a -  
macho,  y nombrar para que desempeñe en comi
sión dicho cargo á D. Fernando Corradi ,  gefe pol í
tico cesante de la provincia de la Cortiña.

Dado en Madr id  á 18 de Mayo  de Í843.=E¡ Du
que de la Victor ia .=El  Minist ro de la xGobernación 
de la Península , Fermin Caballero.

Como Regente del Reino, en nombre v durante  la 
menor edad de S. M.  la Reina Doña Isabel II , he 
tenido á bien resolver que cese en su destino el gefe 
político de Gerona D. Pedro Nicanor  González, y 
que se encargue interinamente del desempeño de d i 
cho cargo el secretario del mismo gobierno político 
D. Mateo Navarro.

Dado en Madr id  a 18 de Mayo de 1843. = EI Du
que de la Victoria.=E1 Minist ro de la Gobernación 
(le la Pen ínsula ,  Fermin Caballero.

Como Regente del Reino,  en nombre y durante la 
menor edad de S. M.  la Reina  Doña Isabel II ,  he te
nido á bien resolver que cesen en sus respectivos des
tinos el gefe político de Zaragoza D. Juan  Salvador  
Ruiz y el secretario D. Mar iano C ruz ,  encargándose 
interinamente del gobierno político de dicha provin
cia el intendente de la misma D. Ramón Foucil las.

Dado en Madr id  a 18 de Mayo  de 1843.=EI Du
que de la Victor ia .—El Minist ro de la Gobernación 
de la Pen ínsu la ,  Fermin Caballero.

Como Regente del Reino , en nombre y  du ran
te la menor edad de S. M.  la Reina Doña Isabel I ! ,  
be tenido á bien resolver que cese en su destino 
el gefe político de la provincia de Burgos D. José 
María Nieto,  nombrando en comisión para dicho 
cargo á D. Hipólito Otero , Diputado por la provincia 
de Pontevedra.

Dado en Madr id  cá 18 de Mayo de 1845. = El 
Duque de la Victor ia .=El  Minist ro de la Gobernar  
cion de la Península ,  Fermin Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E l  Regente del Reino , por decreto de ayer 1 8  del cor
riente , se ha servido resolver que el intendente de la p ro vin -  
f'*a de Zaragoza D .  Mtinuel Sánchez Ocaña se traslade á d es-  
ernpenar en comisión la intendencia de M u r c i a ,  y  que D en  
htiis A r t e a g a , que lo es de la de Logroño  ̂ pase también á 
( ncargarse en comisión de la de Valencia*

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión de l d i a  1 8  de M ayo  de  1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Abier ta  á la una se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
Pasó á la comisión de Peticiones la di r i g ida al  Senado por la d ipu

tación provincia l  de Albacete ,  en que hacia presentes los graves m a 
les que se seguía 11 del contrato de la sal , y  pedia que esta renta fuera 
admini s t rada por el Gobierno.

Se hizo segunda lectura de una proposición del Sr. Sánchez Fe r 
nandez para que se pifian al Gobierno las actas electorales que están en 
su poder de las elecciones de Sa l amanca ,  y  dé su di ctamen cuanto a n 
tes la comisión para que el Senado resuelva.

Se acordó pasara á la comisión de Actas.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del dictamen de la  comisión especial encargada de informar 
sobre la. petición de D . Ruperto de la  Lobada en solicitud de dispensa 
de edad p a ra  obtener la  p laza  de corredor de número del comercio de 
Santander.

La comisión opinaba que el Senado debía de conceder la dispensa.
El  Sr. ONDOVILLA manifestó el deseo de saber la edad que a l  i n 

teresado se le dispensaba.
El  Sr. RODRIGUEZ BUSTO di j o ,  como de la comis ión,  que la 

dispensa era de cuatro anos, en atención á los buenos informes que a r -  
iOjaba el expediente ,  en el cual  obraban recomendaciones del t r ibunal  
de comercio de S ant ander ,  del gefe pol í t ico,  del intendente y  de todas 
las autor idades en favor del interesado.

El Sr. ONDOVIL LA dijo estar satisfecho.
El Sr.  C A M B A  se opuso ai d ictamen,  fundado en las disposiciones 

terminantes del código de comercio,  ante cuya  observancia dijo S. S. 
era necesario posponer todas las recomendaciones por aventa jadas que 
fueran.

El Sr. RODRIGUEZ BUSTO hizo ver la razón y  justicia con que 
este interesado pide esa dispensa , asegurando que en el dictamen solo 
se trata de la edad , sin que de modo a lguno se le ex ima de acredi tar  
las demas cual idades que la l ey  exige.

Ei Sr. SAN MIGUEL defendió el d i c t amen,  justificando la razón 
con que propone que se conceda á I). Ruper to  de la Cabada la di spen
sa de los cuatro años que le fal tan para l l egar  á los que exige la l e y ,  
aunque no sea mas que por l ibertar  á su triste madre y  á sus nueve 
hermanos de la miser i a  á que se veian reducidos por la muerte de su 
honrado padre.

Sin mas discusión fue aprobado el  dictamen.
Cont inuación de la orden del  dia.

D iscusión de la  le y  de ayuntamientos.

Se leyó la s iguiente adición del Sr. Hoyms : «Pido que en el a r 
t ículo 75 ,  después de las palabras podrá el Gobierno , se añada,  y  los 
gefes políticos en los casos urgentes bajo su responsabilidad.

El Sr. HOYOS apoyó su enmienda ,  ma ni fes tan do que pueden pre
sentarse casos en que pel igre la t ranqui l idad de una población,  y  en 
que para evi tar lo sea necesario dictar prontamente la suspensión del 
a yu nt a mi e nt o ;  para lo cual debe en su concepto tener facul tad el gefe 
pol í t ico,  en quien necesita el Gobierno tener depositada toda su con
fianza.

El  Sr. HEROS dijo que la comisión no admit ía  la adición , y  en 
su consecuencia se acordó que pasaría á el la en unión con las demas 
que se han presentado.

Sin discusión fueron aprobadas las partes 7, 8 ,  9 ,  10 ,  11 y  12 del 
art.  77,  y  la 13,  ret i rando la comisión las palabras « y  se apl icarán i n 
tegramente á penas de cámara.»»

Lo mismo lo fueron los arts. 7 8 ,  79 ,  80 ,  81 y  82.
Decidido que se discutiese por partes el 83.se div idió en tres ,  que 

también fueron aprobadas ,  añadiendo al  pr incipio de la condición 31 
cuidar  igualmente.»»

Se aprobaron as imismo los arts.  81 ,  8 5 ,  83 y 8 7 ,  previas las l i 
geras indicaciones del Sr. Codorniu en ía discusión de los arts. 85 
y  87 ,  relat ivas la pr imera  á que se autorizase á los alcaldes pedáneos 
para imponer  mul tas  de mayor  cant idad que la de 12 r s . , y  la se
gunda á que pudiesen asistir los mismos con voto al  ayuntamiento 
cuando se tratase de repart imientos y  otros objetos importantes á su 
vecindario.  Ambas  observaciones fueron satisfechas por el Sr. fieros, 
mani festando,  respecto de la pr imera ,  que se trataba de mul tas  de aper
cibimiento y pura discipl ina , y en cuanto á la segunda que los a l ca i 
des pedáneos 110 podían tener voto,  porque no eran individuos  de a y u n 
tamiento,  sino delegados de el.

Se aprobó el art.  88.
Se leyó el 89.
El  Sr. OCHO A se opuso á este art ículo por crer que las diputacio

nes provinciales no debían estar autorizadas para conceder ó negar su 
permiso á los alcaldes pedáneos para entablar  pleitos,  porque esto solo 
correspondía á los tr ibunales  de justicia.

El  Sr. Heros replicó que nadie sino las diputaciones provinciales  
debia conceder ó negar estas l icencias,  porque era preciso veni r  á pa
rar  en que son una especie de jurados que deciden sobre el punto' par 
t i cu l a r  que se trata de resolver.

El Sr. ONDOVIL LA expuso que si no se daba á los alcaldes pedá- 
neos el derecho de rec l amar  contra las diputaciones provinciales ,  cuan
do estas l es  negasen ía autorización de que habla el articulo , no po-

dia aprobar le ,  porqué era cerrar  la puerta á los pueblos para que no 
pudiesen defender sus derechos.

El Sr. HEROS cont-stó q u e  los casos análogos á este estaban pre
vistos en ún art iculo const i tucional ;  en que sedaba facul tad á todos los 
individuos y  corporaciones para d i r i g i r  sol icitudes.

Quedó aprobado el art.  98;
Fueron aprobados sin discusión los art nudos restantes de la ley has

ta el u l t imo,  que era el i 0 i . el cual  lo fue con una pequeña supresión 
propuesta por el Sr. Ondovi l l a.

Dióse cuenta de var ias  adiciones presentadas á los artículos aproba
dos del proyecto de l ey  de a yunt amient os ,  que pasaron á la co
misión.

Se leyó un dicta'men de la comisión de Actas proponiendo que ss 
remi tan originales las de la provincia de Sa l amanca ,  como ha pedido 
el Sr. Sancln-z Fernandez.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Minist ro 
de la Guerra par t icipando haber sido nombrado capitán general  del 
segundo distr i to mi l i ta r  y  de las i ropis  acantonadas en ei mismo el  
Sr. Senador D. Fernando Gómez Butrón.

El Sr. PRESIDENTE levantó la solón á las cuatro,  anunciando 
la siguiente

ORDEN DEL DIA

p a r a  la  sesión p u b lic a  d e l v ie rn e s  1 9  dé M ayo  de  i 8 -í3.

Discusión del dictamen de la comisión de Actas  electorales sobre 
la proposición del Sr. D. Francisco Sánchez Fernandez para que se pi 
dan al Gobierno las de la provincia de Salamanca.

Discusión de los de la comisión de contestación a) discurso de aper
tura sobre var ias  enmiendas  y  adiciones ni proyecto de Ja misma .

Sesión secreta para asuntos de admini stración económica del Se
nado.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

C oncluye l a  sesión  del d ia   1 7  d e  M a y o  d e  1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTÍÑA.

El Sr. QUINTO:  La cuestión que lá enmienda del Sr. Luzi i r i aga  
envuelve es demasiado grave p i r a  que la comisión no se ocupe de el la 
con detenimiento.  Es Una cuestión de dor tr ini  s u i n i m  Ote impor tan
te,  y  que tiende nada menos que á poner frente á frente la l egi t imidad 
de los Reyes  y  la soberanía nación 11; asi la comisión cree necesario y  
de todo punto indispensable manifestar  las razones que ha tenido para 
usar  de las palabras que ha Usado.

No quiere la comisión suscitar cuestiones pol í t icas , que por lo me
nos son ociosas ; pero en el deber de manifestar las opiniones del Con
greso , producto la comisión de la mayor í a  , lejos de echar un velo so
bre sus pr inc ipios , ha querido manifestarlos clara y  pal adinamente ,  
lia creído que el dogma polí tico de la soberanía nacional  era bastante 
grande ,  bastante noble,  y  sobre todo bastante real y  verdadero para 
que sin mengua ni  tono vergonzante lo ievant i semos con la buena fe 
con que todos nosotros lo profesamos. En Empina es donde menos cabe 
la disputa sobre la intervención de los pueblos en materia de sucesión. 
Desde el principio de la monarquía  el pueblo español constantemente 
ha intervenido en estos actos.

La duda mas pequeña sobre la sucesión cá ía Corona ha sido l l a 
mado el pueblo á d i r i mi r l a  , bien por medio de sus maguates }r con
c i l ios ,  bien por medio de sus asambleas ,  y  por úl t imo por medio de 
las armas.  En Cast i l l a era tan admit ida esta doctr ina,  que aún en t i em
po de Fel ipe í t  un escritor eclesiástico que debia como tal profesar el  
pr incipio del derecho div ino ,  á pesar de esto, hablando de la siiceáiótí 
y  opinando por la de otro Fr inc ipe ,  diré estas p.i l abras :  <«Y parescia 
justo que sucediese en el reino d su di funto hermano si el derecho de 
gobernar se arreglara por las leyes y  derechos de jus t i c i a ,  y  no fuesé 
arreglado por la voluntad de pueblo.»» Véase cómo la soberanía nacio
nal  era proclamada ya  entonces. En aquel l a  época, una monarquía  no 
menos importante que la de Cas t i l l a ,  la de Aragón , profesaba i g ua 
les doctr inas ,  y  hasta tai punto era a 11 i el único derecho el voto de 
los pueblos,  que 110 h ay  n inguna  l ey  escrita,  y  s iempre se hac í a l o  que 
el pueblo declaraba en Cortes.

La comisión ha visto que en la nación española el pr inc ipio de 
soberanía ha sido constantemente seguido en la sucesión ai  Trono ; pe
ro cuando ha vuel to los ojos á la época presente ha encontrado este 
principio sancionado por hechos que estamos interesados en reconocer,  
y  cuya  defensa hemos jurado. Es necesario no perder de vista que los 
derechos de nuestra Reina han sido puestos en duda por un bando n u 
meroso , y que esta lucha ha hecho derra mar  mucha sangre.- Entonces 
la nación fue l l amada ú decidi r  la contienda , y  al mismo t iempo que 
mandaba sus hijos á los campos de ha talla , mandaba sus legisladores 
á las Cortes const i tuyentes ,  y  a l l i  ja nación en um de su soberanía de
claró que el Trono de las Españas correspondía á Doña Isabel 11, como' 
expresamente se dice en la Consti tución.

Las palabras de que se vale la comisión no las t iman por otra pa r 
te la suscept ibi l idad de ninguna esencia teórica. Cua lquiera  en teoría 
podra di sputar  contra el principio de la soberanía nac iona l ;  pero ei 
hecho es que este exi ste,  y  s iempre Con fuerza y  vigorosamente levan
ta la cabeza. Pero sin embargo es una ci rcunstancia que halaga mucho 
á todos los españoles,  que nosotros, á quienes se nos tacha de r evo l u
cionarios,  podamos a lzar  en una í í iano la bandera de la soberanía na
cional  y  en la otra la de la l egi t imidad.

La comisión puede decirse que ha comprendido en su pár rafo lá 
idea de la enmienda ,  puesto que lia usado de las palabras sacramen
tales de que se vale s iempre el partido que proclama la l e g i t i m i 
dad de los Reyes.  Defendida la comisión hará un sacrificio en esta m a 
ter i a ,  y  corno al  buen pagador no le duelen pr endas ;  está resuel ta á  
a dmi t i r  la enmienda en estos términos:  «Que por la l e y  y  por el  voto 
de iós pueblos ocupa fel i zmente t i  Trono de.Sari  Fernando.»»

Se tomó en consideración la enmienda como la había propuesto l á  
comisión ? y  se acordó que se di scut i r í a  con el pár rafo 1?



E! Sr. Arguel les renunció la palabra que tenia pedida en contra.
El Sr. M E N D E Z  V I G O :  Creo,  señores* que se inf r i nge  la Const i 

tución del Estado admit iendo la enmienda del Sr. Luzurr i aga.  Por 
la ley Fundamental  ocupa el Tr onó Doña lsabel Isabel II,  y  110 hay  
que citar otras leyes anteriores ni posteriores,  no hay  m a s q u e  la 
Constitución.  Toda esa teología pol í t ica que quiere meterse aquí  no 
debe meterse. (R isa s.)  L l amo pues la atención del Sr. Presidente para 
que á todo Di putado que ataque este princi pio lo l lame al orden. No 
h a y  mas ley , repito,  qtle la fundamental  del  Estado,  todas las demas 
l ian desaparecido. La soberanía popul ar  no ar ranca,  como ha querido 
dar á entenderse,  de las Cortes const i tuyentes;  110, señor,  arranca de 
una época mas grande , mas extraordinaria , de una época en que es
ta nación fue abandonada á si misma , y  donde esta soberanía micio- 
naí  ba sido representada como en ni ngún pueblo del m u n d o ,  que se 
consti tuyó entonces,  y  solo las vicisi tudes y  la perl idia y la traición 
pudieran arrancarle una Consti tución que no la lia habido mas legit i 
ma en el mundo:  de al ii  arranca la que tenemos en el d i a ,  y  asi ni  
puede ni debe mentarse otra ley.

Si ha dé valer que iodos hayah de presentar a quí  sus teorías po l í 
ticas,  este és un abuso,  porque ó es ley fundamental  ó no,  ó esa Cons
titución dáda por el puebl o ,  l lamado Cortes const i tuyentes,  es la que 
reconoce por Reina de España á Doña Isabel II ó no:  ¿á qué pues c i 
tar otra ley y  hablar aqui  de San Fernando ni de San Jua n Baut i sta? 
(F uertes risas). ¿ A  qué fin unir  la legi t imidad de esa época con la 
nuestra? ¿á qué viene esa u n i ó n ?  ¿ q u é  poder hay  en esos l lamados 
legi f imistas para reclamar esos t í tulos? Cuando ellos tengan la m a y o 
ría nacional y  puedan darnos la l ey ,  enhorabuena ; pero ahora debe
mos darla nosotros. De consiguiente yo no apruebo ni la enmienda,  
íii el p i r r af o  ni nada. (R isa s.)

El  Sr. Q U I N T O :  Toda la argumentación del Sr. Mendez V i g o  es
triba en que no reconoce mas ley que la fundamental  del Estado. P e 
ro ¿se opone a esto la enmienda que la comisión adopta? Lejos de eso, 
porque no h a y  ley ninguna mas que la Const i tución,  es por lo que la 
comisión no ha tenido reparo en admi t i r  la enmi enda,  pues si hubi e
ra habido duda la comisión se hubiera pertrechado en su doctrina.

Dice el Sr. Mendez V i g o  que qué necesidad tenemos de uni r  el 
princi pio de la l egimidad al de la soberanía popular.  'Penemos esa ne
cesidad,  porque creemos que nada es mas oportuno que presentar uni
dos esos dos dogmas,  y  porque nosotros,  á quienes se tacha de revol u
cionarios,  podemos ostentar erguidos ese pr i nci pi o de la legi t imidad,  
porque nada hemos hecho contra los descendientes de ese Tr o n o ,  mi e n 
tra); que los que nos regalan ese dictado en menos de un siglo han des
tronado cuatro Monarcas.  Esos dos principios ademas deben unirse en 
el párr a f o ,  porque unidos están en nuestra historia,  en nuestros r e
cuerdos,  en nuestra sangre.  Creo pues que el Sr. Mendez V i g o  se tran
qui l izará cuando Vea que en la palabra ley se alude á la fundament a l  
del Estado.

El  Sr. C O L E A N T E S  (D.  Ant oni o) :  Señores,  reconocido como está 
por todos nosotros el gran principio de la soberanía nacional  , yo creo 
que no puede alegarse otro fundamento pora asentar la legi t imidad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  que esa misma soberanía , ó lo que es lo 
mi smo,  el voto de los pueblos. La palabra que la comisión ha tenido á 
bien admi t i r  ¿ significa algo? ¿ S i  , ó no? Yo quiero qué me responda 
la comisión si en las palabras «el voto de los pueblos»» no estaba 
comprendi do cuanto se pudiera apetecer,  asi por los que reconocen el 
pr i nci pi o de la soberanía nacional como un dogma pol í t ico,  como 
por los que ven por la historia de España que ese principio ha d o mi 
nado siempre en nuestro pais. Creo pues que con la enmienda se 
da Jugar á una redundancia i nút i l  y  per j udi ci al ,  que ataca en cierto 
modo el pr i nci pi o de la soberanía popul ar ; y  asi rogaria á la comisión 
que en el caso de añadir a l guna p a l a b r a ,  añadiese las siguientes:  
•«por lá Constitución del Estado.»»

El  .Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Consiste toda la dif icultad y  escrú
pulo del Sr. Col lantes en creer que la palabra ley  puesta en el párrafo 
contradice el pr i nci pi o de la soberanía nacional ,  y  yo diré p i r a  t ran
qui l izar  á S. S.-, que los Di putados de las Cortes consti tuyentes reco
nocieron el derecho de Isabel II á continuar reinando en el Tr ono de 
.España, reconocieron la ventaja de la l ey de sucesien, en c uy a  v i r t ud  
reinaba,  reunieron dos principios en otras partes tan combat idos,  i n
c l uyeron la misma ley en la Co ns t i t uc i ón,  y  asi es que no dijeron 
•«elegimos por Reina á Doña Isabel I D ,  sino «reconocemos por Reina 
Á Doña Isabel II »,  l legando el caso de que la ley ant igua estuviese 
eñ consonancia con la nueva.  La comisión pues,  reuniendo estos dos 
princi pios,  satisface todos los deseos y  todas las opiniones.

Puesto á Votación el párrafo-,  quedó aprobado.
Pasaron á la comisión varias  e nmi e n d a s , y  se l evantó la sesión á 

lss  cinco menos cuarto.

Sesión del dia 18 de M ayo de 1 8 4 3 .

Abi erta  á lá una menos cuarto,  y  leida el acta de la ant er i or ,  fue 
aprobada en votación nominal  por 101  Sres. Diputados que se hal l a
ban presentes, después de hacerse una reclamación por el Sr.  M é n 
dez Vi go.

Pasó á las secciones para él  nombrami ento de comisión úna nota 
que remitía el Sr. Ministro de la Gobernación de las gracias y  empleos 
que se han dado por el ministerio de su cargo á los Sres. Diputados.  
Resul ta de dicha nota que los agraciados lian sido los Sres. Sagasti,  
C u e n c a , Cantalapiedra , Perez y  Alonso (D. J. B.)

Pasó á la comisión de Actas  un oficio del Sr. Ron , Di p ut ado elec
to por la provincia  de Ovi edo , el cuai  solicita ser admi t i do en el Co n 
greso.

Se concedieron tres meses de licencia para t omar  baños al  Sr. Don 
J u a n Manuel  Cañón.

Pasaron á ía comisión dos enmiendas al proyecto de contestación 
al  discurso del Tr ono;  una al párrafo 5 ? del  Sr. Badia y  otra al  4 ? del 
S k  Churruca.

El  Sr. Oveje'ró hizo una excitación á la comisión de Actas para 
que presentase cuanto antes su dictamen , en part icular  acerca de las 
de Santander y  apt i tud legal  de los Diputados electos por la p r o v i n 
cia de C i ud a d - Re a l ;  y  él  Sr. Laserna le contestó que la comisión no 
lo babiá hecho todavía por las graves  dificultades que se ofrecían.

o r d e n  d e l  d t a .

Continuación tle la discusión por párrafos del proyecto de conlesiavion al
discurso del Prono*

Se leyó el párrafo 2 ?, que dice asi:
El  Congreso se felicita al saber que se han conservado sin al tera

ción notable nuestras relaciones amistosas con otros países;  y  c o m
prende que la prudencia,  la di gni dad y  la buena fe de la nación es
pañola son los mejores t í tulos que el Gobierno puede empl ear  para 
concil larse el respeto y  consideración dé los extraños,  para robuste
cer las al ianzas formadas,  y  extender nuestras relaciones sin mengua  
de la independiente nacional idad,  que importa conservar ilesa de todo 
punto.

Se leyó una enmienda del Sr. Mendez V i g o  (D.  Pedro) , reducida 
á que en l ugar  de las palabras “ el Congreso se felicita,» se dijese: “ el 
Congreso queda enterado.”

El  Sr. Mendez V i g o  la apoyó l i g e r ament e ,  pero en Voz tan baja 
que apenas se le pudo oir alguna frase suelta.

El  Sr. M O R E N O  L O P E Z :  La  comisión ha entendido que la en
mienda del Sr. Mendez Vi go  está reducida á que comience el párrafo 
en lugar de "el Congreso se fel icita ,»» "el Congreso queda enterado;»» 
y  funda S. S. la enmienda en que , habiendo ocurrido algunos hecho'  
que no demuestran f r anqueza,  ami gabl e  correspondencia , buena ley 
en nuestras relaciones exteriores,  seria demasiado fel ici tarnos,  y  quf 
bastaba quedar enterados.

El  Sr. Mendez V i g o  no puede menos de conocer que los principio:  
de la comisión son los verdaderos pr incipios que deben servir de 1.or

ina á los Gobiernos en tan graves  asuntos. Estas son siempre cuestio- 1 
nes m u y  del icadas,  para cuy a  resolución se necesita la concurrencia 
de los cuerpos colegisladores,  dejando siempre al  Gobierno las facul
tades que están en sus atribuciones.  La  comisión ha creído interpretar 
m u y  bien los deseos del Congreso no indicando en qué asuntos o he
chos se nos había faltado á la buena fe ó menoscabado nuestra d i g n i 
dad nacional  , porque no tenia de p s i o  mas noticias que las que c i rcu
laban de boca en boca ó se leian en artículos de periódicos:  sin mas 
dátos que estos no debía salirse dé los l imites de la prudencia.  La co
misión creyó que no teniendo medios de probarlo debía juzgar tan 
solo por lo que se dice tan grave  y  solemnemente en el discurso de la 
Corona.

Por eso debía felicitarse de que,  tanto en los sucesos ul t ramari nos  j 
como en los de Barcelona,  110 se hayan al terado notablem nte nuestras , 
relaciones. Para dar lugar á explicaciones convenientes en la discu-  j 
sion introdujo la comisión ciei ins ideas que en otro lugar serian ino-  . 
portunas;  porque sabe que la prudencia y  la buena fe aon los medios j 
de que deben valerse los Mini st ios  de Estado;  pero ha creído dejar I 
estas palabras para que los Diputados puedan entrar en este vasto canl-  | 
po con toda anchura y  libertad.

Como pudiera haber dicho que el Gobi erno se ha conducido con 
prudencia en algunos negocios que han mediado entre nuestro G a b i 
nete y  los exl r anger os ,  tan solo se dice que la prudencia y  la buena 
fe es la que debe presidir en estos actos : no queremos decir dónde he
mos echado menos esa buena fe,  porque no tenemos datos,  porque 
pueden estar pendientes algunas negociaciones,  y  no seria conveniente 
que con moti vo de hablar aqui  del Gobierno que pasó se revelasen 
ciertos hechos que pudieran perjudicar al presente; ¡

Ta mb i é n  la comisión ha querido dar en esto una prueba de i m 
parcial idad , y  ha dicho:  «Eso que el Gobierno maniüesta de haberse 
conducido en buenas relaciones , suponiéndolo c i erto,  debe ser objeto 
de nuestras felicitaciones.»» El  br. Mendez Vi g o  desearía que hubiese 
a l gún acontecimiento fausto d e q u e  fel ici tarnos;  pero cuando tantos re
celos ha habido por parte de muc h o s ,  ¿ no será mot i vo de dar gracias 
por que no se hayan cometido faltas tales que merezcan la reprobación 
del Congreso?

E n  el fondo conviene la comisión con las ideas del Sr.  Mendez 
V i g o ,  y  tiene sus mismos temores;  pero como no podemos probar la 
verdad de los hechos en que se f u n d an ,  no debemos obrar de otra 
maner a,  porque m u y  distinto es hablar como Di putado que extender 
un dictamen á nombre de una comisión.

Creo haber contestado á lo expuesto por S. S; , y  concl uyo con el 
sent imiento de no poder admi t i r  su enmienda.

El  Sr. Mendez V i g o  hizo una pequeña rectificación.
El  Sr. M O R E N O ,  rectificando : Sin duda como el Sr. Mendez V i 

go habló en voz tan baja , comprendí  mal lo que manifestó S. S. Dice 
que hay algunas dil igencias que se han practicado en nuestros asuntos 
exteriores que menoscaban al pais:  la comisión las i gnora;  pero no se 
felicita de las relaciones onerosas que puedan exi st i r ,  y  contesta sola
mente al párrafo de la Corona queTiabla de relaciones amistosas.

Si exist ieran esas relaciones onerosas,  no ba>íaba decir que el Co n 
greso quedaba enterado , era preciso que el Congreso no permit iese que 
continuasen ó se l levasen á cabo.

No se tomó en consideración, la enmienda del Sr. Mendez Vi go.
Se leyó una adición del Sr. Del grás  al mi smo pí r r af o  , reducida á 

mani festar que estamos dispuestos á rechazar cualquiera clase de i n 
tervención extrungera que se intente verif icar en nuestros asuntos , y  
á que se tenga en cuenta lo pasado para sostener nuestras relaciones 
exteriores con ln dignidad del nombre español.

El Sr. D E L G R A S :  Nue v o  en la lid parlamentar ia  necesito la i n 
dulgencia del  Congreso. No se opone mi  adición a las ideas del p r o 
yecto;  tan solo las ampl i a,  y  añade algo mas. Ese documento es digno 
de ser alabado porque encierra dos grandes principios fecundos para 
el bien del pais.

El  p r i me r o ,  que nadie sea superior á la l e y ,  y  el segundo el de 
la amnistía y  olvido de las ofensas:  pr incipios que la comisión ha 
tenido la fortuna de verlos acogidos por el Sr. Presidente del  Consejo 
de Mi ni st ros ,  que las expresó en su programa con un entusiasmo y  
ternura que me hizo der ramar  lágrimas.

Pero es miserable condición de bis cosas humanas  que no h ay a n  
de ser perfectas,  y  el proyecto de contestación no lo es en el párrafo 
en cuestión. Está bien escri to,  bien redactado,  ¿ y  cómo no podia es
tarlo de la pl uma de su presunto a u t or ?  Estoy conforme en que hay a  
buena fe en nuestras relaciones extrangeras;  pero en esta cíase de r e 
laciones de i ndi vi duos  á individuos,  de nación á nación,  es necesario 
que exista rec i pr oc i dad,  porque si no el que v aya  de buena fe está 
perdido.  ¿ D e  qué ha servido á los españoles la p r ude nc i a ,  d i gni dad 
y  buena fe de algunos siglos á esta part e?  De ser s iempre v i c t i mas  de 
les que no se han portado con la misma honradez.

Desde el pr inci pio de nuestra historia nos hemos estado bat iendo 
por intereses ágenos : véanse las guerras de Cartago y  Roma.  Por espa
cio de 700 años acosados de un enemigo interior permaneci mos,  aunque 
no siempre,  bastante unidos;  v ino luego una época de esplendor que 
pasó como un fuego f átuo;  y  en seguida desde entonces á estos t iempos 
liemos estado siendo el juguete,  ya  de unos,  ya de otros ,  y  todo por 
la buena f e ,  por nuestra prudencia.  E n  época bien reciente cuando ía 
guerra de la independencia mientras los franceses nos asesinaban á 
nosotros,  nos saqueaban nuestros templos y  casas , los otros nos t i ra
ban nuestra fábrica de china y  nos bombardeaban á San Sebastian. No 
gusto recordar estás éosas, que quisiera que fuesen como las coplas de 
Calaínos,  de quien nadie se acuerda.

Hemos tenido ya dos invasiones en este siglo por parte de la F r a n 
cia : ¿ h a y  corazón español que pueda sufri r esto? ¿ Ha b r á  quien no 
se levante si piensa Verificar i a tercera,  y  aunque sea tan débil  como 
yo coja un fusi l  , y si no una caña,  y  cómo pueda deje de salir á la de
fensa de su independencia ? No : pero dijo el Sr. V i l l a l t a ,  di responder 
á los que dijeron que era preciso contestar á las amenazas de Mr.  G u i 
zot,  que si la persona que las había hecho era gascón no dejaba de ser 
una gasconada , y  que la respuesta estaba ya dada en Bai len , en V i 
toria , en los Ar api l es  S¿e. Pero los diplomáticos no dicen jamas cosa 
alguna al a i re ;  no profieren baladronadas.  Ta mp o c o  fueron dichas 
aquel las expresiones por ceder á exigencias parlamentar ias ,  como dijo 
el mi smo Sr. D i p u t a d o ,  porque por mas exigencias que hubiese,  si no 
quería responder habría callado.

Esas palabras fueron lanzadas para preparar  la opinión de la E u 
ropa para un grande hecho,  que m u y  de ant emano está pr eparan
do la Franci a  , que por boca de su Mi ni stro ha dicho : " A  ver que tal 
prueba.»» Este es nuestro Ínteres. Y á  esto ¿se ha de cal lar? Cal le el que 
quiera,  que yo ya he hablado.

Señores , probado ya que las palabras de Mr.  Gui z o t  no son bala
dronadas,  sino que son provocaciones,  creo que deben contestarse,  pues 
todo hombre val iente provocado si no contesta se acredita de cobarde; 
pero si fuese solo una provocación no le baria muc ho  caso : es la e x 
posición de un proyecto pernicioso que se medita hace mucho en la 
nación vecina.  Enhorabuena que dentro de casa tengamos disensio
nes , pero cuando l laman á la puerta debemos presentarnos todos, 
grandes y  chicos,  negros y  blancos sin excepción a l g u na ,  para que se 
sepa que estamos preparados á defender nuestros derechos. Cuando dos 
ami gos ó compañeros marchan juntos ó s e 7 encuentran en cual quier 
parte ,  si el uno se compromete  en un negocio,  los de mas se c ompro
meten también;  asi ,  señores,  el Congreso no debe olvidarse del ent u
siasmo patriótico con que el otro cuerpo colegislador ha tomado la ma 
no en este negocio i mpor t ant e ,  y  lejos de abandonarle  debiera robus
tecer su pensami ento:  es menester que estemos u n i d o s , y  que esta 
unión sea en bien de la general idad del pais.

Celebro ver  en ese banco al Sr. Presidente del Consejo de Mi ni s 
tros,  cuya  l ea l t ad,  candor y  buen corazón conozco;  pero que estas 
cual idades eminentes pudieran perjudicarnos,  si no le advirtiésemos 
que no basta la buena fe para defendernos de las asechanzas de nues
tros enemigos:  esta podrá bastar para con quien pueda menos que no
sotros , pero no para quien sabe mas;  y  y o  quisiera que S. S. se v a l i e
se de su seductora y  conci l iable elocuencia para l l amar  la atención de] 
país,  y  hacer que estuviese preparado para defender su l ibertad é i n 

dependencia.  Si v e o  que entre nosotros hay  f uerza,  unión yj  e n e r g ía ,  
nada me importa lo que diga la tribuna francesa ni  la inglesa.  Y o  
ruego al Presidente del Consejo de Ministros tenga presente mis temo
res. S. S. sabe que soy naturalmente cobarde y  temeroso,  y  no debe 
extrañar que t iemble como un niño á quien le dicen que viene el coco* 
el niño en este caso Se acoge á la protección y  amparo de sus padres,  y  
y o ,  señores,  me acojo también ahora como á un padre al actual Presi
dente dél Consejo, á quien manifiesto sinceramente que tengo miedo 
de que se abuse de su buena fe en daño de mi  pais.

C o n c e r n  rogando á la comisión que si le parecen suficientes mis 
razones,  añada al párrafo,  si no mis palabras,  al  menos el pensamiento 
que en ellas prevalece.

El  Sr. M O R E N O  L O P E Z :  La comisióU ha oído con suma c om
placencia las explicaciones hechas por el Sr. Delgrás  para manifestar 
sus sentimientos por la independencia nacional  y  decoro de nuestra 
existencia pol í t i ca;  y  aunque S. S. está de acuerdo con la comisión,  
si no en las palabras , en el fondo de sus ideas , se ve precisada á ma
nifestar que le es imposible a dmi t i r  su adi c i ón,  porque la comisio^ 
en su párrafo abriga las mi smas  ideas que tan bien acaba de émitir.

Dice el Sr. Delgrás que es preciso tener en cuenta lo pasado para 
el mejor sosten de nuestras relaciones con las naciones extrangeras:  á 
esto la,comisión tiene manifestado que importa conservar á iodo tran
ce la nacional idad española;  y  esto indica que el Gobi erno debe estar 
resuelto á conservarla á toda costa.

Una divagación ha habido en el discurso del Sr. D e l g r á s ,  y  en lo 
que S. S. ha seguido eí ejemplo de otros Di p u t a d o s ,  al hacerse cargo 
del p í r r af o  2 ? del dictamen.  Y o  siento muc ho las expresiones vert i 
das por Mr.  G u i z o t ;  pero sobre esto no insistiré mas,  porqi ie ya el 
Sr. V i l l a l t a  dijo cuanto podia decirse,  capt índose la aprobación "de la 
asamblea y de las tribunas* Pero el Sr.  Delgrás no argument aba cor» 
mucha fuerza cuando decia que ía buena fe que se recomienda en el 
p í r r a f o  no nos diera nunca buen resul tado,  y  no era bastante para 
garant i r  en la nación la integridad dé los derechos que está obligada 
á defender á todo trance.

Piies, señores , á pesar de lo dicho por el Sr. Delgrás y  otros seño
r e s , de que quien viene á defendernos viene á hacernos daño,  esta 
idea no puede pasarla la comisión ; pues la considera opuesta al prin
cipio elemental  de nuestras relaciones con los pai.-es extraños,  y  al fo
mentó y  desarrollo de nuestra industria , cuyos elementos no deben 
encerrarse nunca en un p u e b l o ,  y  por c uyo  medio se acrecientan las 
luces y  se estrechan los lazos de fraternidad de la gran f ami l i a  hu-  
maua.

Deseando el Sr. Delgrás  fomentar  los sentimientos de la comisión,  
nos recordó algunos hechos históricos de nuestra nación,  que sirven si 
para f omentar  el entusiasmo,  pero que también sirven para desp-rtar 
susceptibil idades que no estamos en el caso de despertar ; pues,  como 
dijo S. S . , no ha l legado la ocasión aun de que haya  necesidad de 
obrar.

La  comisión cree que con decir que importa se conserve á todo 
trance la nacional idad é independencia de España ha dicho bastante 
para mostrarse fuerte y  enérgica en sostener los derechos del  país , so
bre los cuales no puede tener interveneiou legit ima ni nguna  nación 
extrangera.  Pero el Sr. Delgrás dice que era necesario sostener la opi 
nión publica y baldar claro p i r a  110 ser sorprendidos en adelante,  pues 
en concepto de S. S. las expresiones del Ministro francés no han podi 
do ser fanfarronadas por no estar esto en el campo de la di p l oma
cia,  sino que han sido expresiones dirigidas á preveni r  la opinión de 
la Francia en el sentido de i ut ervenir  en las cuestiones á que se refiere 
el orador francés.

La comisión prescinde de calificar tales pal abras;  pero rechaza al 
tamente cuantas se pronuncien dentro y  fuera de España en un senti
do que menoscabe en lo mas mí n i mo  nuestra independencia y  el de
recho que nos asiste á determinar  los graves negocios de nuestra s i tua
ción política sin que intervenga coalición alguna.

La comisión cree que,  cualquiera que sea la trascendencia de las pa
labras de Mr.  Guizot  , y  el espíritu par l amentar i o ó de fanfarronada 
con que propusiese su opinión en contra de nuestra independencia,  esa» 
palabras deben considerarse de t ribuna á t r i b u n a ,  de la tribuna fr an
cesa á la tribuna española;  pero de n i ngún modo incluirse,  en un do
c ument o  parlamentar io como el que nos ocupa,  alusión alguna de un 
suceso que ha tenido Jugar fuera de documentos de este genero. La 
t r i buna está abierta á los Sres. Di p ut ados ,  y  la comisión será la p r i 
mera en ocuparla,  pero no quiere dar á este negocio mas i mport anci a  
que la que se merece : si esis exposiciones han sal id)  de la t r i buna 
f rancesa,  la tribuna española debe contestarlas d i g n a m e nt e ,  pues no 
creo que resonará menos el eco de la tribuna española c|ue resuena el  
de la tribuna francesa. (M plausos.)

E n cuanto á lo que ha dicho el Sr. Delgrás al fin de su discurso d e 
que se tenga presente la conducta patriótica observada por el otro 
cuerpo en este negoci o,  la comisión dirá solo que respeta profunda
mente las resoluciones y  acuerdos del Senado;  pero que part iendo de 
un mi smo princi pio ha creído que no es el discurso de contestación á 
la Corona el l ugar  á propósito para contestar dichas expresiones,  sino 
la t ribuna.

E11 cuanto á lo que ha dicho el Sr. Delgrás respecto del Sr. Presi
dente del Consejo de Mini stros,  la comisión no puede abrogarse el de
recho de contestarlo.

El  Sr. L O P E Z ,  Presidente del Consejo de M inistros •. Señores,  el  
Gobierno no ha tomado hasta h o y  parte en esta discusión,  y  la i lus
tración de los Sres. Diputados comprenderá bien los moti vos que ha 
tenido para obrar de este modo.  El  proyecto de contestación abraza en 
su total idad dos puntos cul mi nantes  ; la consignación de principios 
pol í t icos,  y  la censura al pasado Gabinete.  En cuanto á lo pr i mero sa
be el Congreso que nosotros hemos contestado ant ic ipadamente , pues 
á nuestro programa hemos sentado las mismas bases y  hemos consi g
nado las mismas doctrinas que la comisian ofrece en su trabajo. Esta 
circunstancia , esta coincidencia , verdaderamente satisfactoria y  pl au
sible,  dispensaba al Gobi erno hacer nuevo alarde de sus teorías,  e m 
pleando en ello un t iempo que desea aprovechar en realizarlas.

En cuanto á lo segundo,  esto es ,  en cuanto á la censura que el 
proyecto de contestación consigna sobre los actos del pasado Mini ste
r i o,  nosotros hemos creído en nuestra del icadeza que no debíamos aña
dir  la ama r g ur a  de nuestras palabras á los ataques que de otra paute 
se di r i g i eran,  no siéndonos por otro lado posible ponernos en contra
dicción con nuestro p r ogí ama y  con nosotros mi smos  H í  aqui  la cau
sa de nuestro si lencio relat ivamente á este e xt r e m o ,  causa que des
cansa én un sent imiento de dignidad y  de del icadeza que el Congre
so no podrá menos de aplaudir .  (/l/Vn, bien.)

Pero hoy  pone al Gobi erno en el caso de r omper  su si lencio el dis
curso que acaba de oir en bóca del Sr. De l g r ás ,  á c uyas  indicaciones 
debe darse una c umpl i da  contestación.  S. S . , a l  daVme un consejo a m i s 
toso , que yo le aprecio en lo que v a l e ,  me ha honrado con el nom
bre de candoroso;  t i tulo que aprecio en muc h o ,  porque es el  símbolo 
de la lealtad y  de la buena fe á que jamas he fal tado,  y  á que pienso 
no fal tar en toda m i  vida.  Sin embar go,  puesto que de mi  definición 
y  de m i  carácter se trata,  y o  diré al Sí*. DelgéáS que en el candor co
mo en todas las cosas puede haber sus riesgos cuando degenera en e x 
tremos que vi enen á desvirtuarlo.  Cuando el candor consiste en pre
sentarse con l i sura ,  de un modo abierto y  n at ur a l ,  con franqueza cas
tel lana,  sin pl iegues en el corazón ni alevosía en el á n i m o ,  entonces 
el candor es una cual idad recomendabl e,  tanto en el hombre part icu
lar como en el hombre  pu b l i c o ;  porque en ni nguna si tuación de la 
vida debe apelarse á las bastardas armas ele la i ntr iga ó de la menti
ra;  pero si el candor se hace consistir en cerrar los ojos á extraños ar
dides,  en dejarse coger en las redes de una mal icia mas ó menos astu
ta,  en negarse á la experiencia y  á las lecciones de los pasados desen- 

¡ ganos,  en ser miserable juguete de las combi naciones ó de las seduc-
> ciones que pul ul an á nuestro a l rededor ,  entonces el candor no me 

rece tal n o m b r e ,  sino que solo es una lastimosa irrisible necedad,  
(ylplausos.)

De  la primera clase de candor es de la que yo he hablado al decir 
1 que tenia á dicha el  poseerle;  y  esa cual idad que el Sr. Delgrás  me 

reconoce como frottibfc part icular  ,  y de que yo b l a s o n o ,  procurare



también con servar la  en el desempeño del encargo que  b o y  tengo  sobre 
1 111 S ’ , señores :  yo no creo ni lie creído jam as  que para m a n d a r  se ne-

iIa e n c a ñ a r  a los h om bres  y  á los p u e b lo s :  no be creído que  la su s 
picacia ,  el rece lo ,  la s im u la c ió n  y la in tr iga  sean cua l id ad es  recom e n 
dables en las personas de G o b ie r n o ;  creo por  el con trar io  que  ellas  
llenen un  deber  m as  in d e c l in ab le  de decir  la v e rd a d  á la nación á 
diñen tienen que  d i r i g i r  , y  de ob se rva r  en toda su m archa  un s is tem a  
f r a n c o ,  ab ie r to ,  e x p l í c i t o ,  sin reservas  ni a m b a g e s  de n in g u n a  clase,  
porque la v e rd a d  tiene un poder i r r e s i s t ib l e ,  y  desd ichados  de a q u e 
llos que tienen que  reu l i i r la  para  o b ra r ,  ú ocultarse  de tra s  del  velo  de 
la s im u la c ión  ó s u p e rch e r ía .  (M p la u so s .)

Con la v e rd a d  y con la justicia  nos liemos  propuesto  á g o b e r n a r ;  no 
fa ltaremos á nuestro propósito .  E l  Sr.  D e lg rá s  lia hecho indicaciones  
acerca de n uestra  posic ión re l a t iv a m e n te  á Potencias  extrañas .  Y a  d i 
jimos nosotros en nuestro  p r o g ra m a  que  p r o c u ra r ía m o s  con so lid ar  y  
a u m e n t a r  nuestras  relac iones  con otros G a b in e t e s ,  con su ltan do  s i e m 
pre la  d i g n i d a d ,  el decoro y  el Ínteres  que  á nuestra  nación co r re s 
ponde. A h o ra  podem os  a ñ a d ir  á aqu e l la s  p a lab ra s  que  lo que  entonces  
era un dtseo puede  m ira r s e  hoy com o un a  fu n d ad a  esperanza.

E l  Sr.  D e lg r á s  nos ha h a b la do  de p e l ig ro s ;  y  el G a b in e te ,  que  ase
gu ra  no haber  n in g u n o  en el d ia  , conoce tam b ié n  y  debe decir  que  
existen por desgracia  hom bres  que  acaso quieren  provocarlos .  Parece  
que la in t r ig a  y  el dolo  se h a l la n  puestos  á la orden del d i a :  por  to
das par te s  se procura  d e r r a m a r  la a l a r m a  y la seducción ; m as  n o so 
tros o p o n d rem o s  á esos m ise rab le s  a rd id es  la v e rd a d  pura  y  c la ra  co
ano la luz  del m ed io  d ia  , y  á la s  c a lu m n ia s  é in v ec t iv a s  el i r recu sab le  
test im onio  de los hechos,  el cuadro  de nuestro proceder.  ( J J ie n .)  Se 
t r a t a ,  r e p i to ,  de p ro d u c ir  la in q u ie tac io n  y  el d i sgu stó  en el pueb lo  y  
en el e jérc ito ,  y  en este ú l t i m o  se hacen correr  las a b su rd a s  voces de 
que el n u ev o  M in i s te r io  trata de d i sm in u ir le .  F a l s o ,  fa l s í s im o  de todo 
punto. S in  reb a ja r  un  s o l d a d o ,  sin reb a jar  en un ápice  el decoro ni 
la s i tuación  n i  el lu stre  de n uestro s  v a l i e n t e s ,  nos hemos p ropu esto  
solo establecer un a r r e g l o ,  un  orden y  una e co n o m ía ,  cuy os  r e s u l t a 
dos sean de una p a r te  que  ese m i s m o  ejército esté exa c tam en te  p a g a 
do y  a te n did o  s in  las  p en u r ia s  y  ahogos  por  que ha tenido que  pasar  
a l g u n a s  veces, y  de otra que  estas  d isposic iones  y  este a rre g lo  p r o d u z 
can los ahorros  que  deben hacer  m a s  l l e v a d e r a  la  carga  que los pueblos  
s ienten sobre si en el p ago  de sus  t r ibutos .  E s te  es ei p en sam ie n to  jus
to para  con el e jé rc ito ,  ú t i l  y  fa vorab le  para  él m i s m o ,  de a l iv io  y  
reparac ión  p ara  los que  co n tr ib u y e n ,  de protección y  a m p a ro  para  to
dos in d is t in ta m en te .

Este  es el e sp í r i tu  de nuestra  a d m in i s t r a c ió n  , este  es nuestro  p r o 
g r a m a ,  y  las esperanzas  que  su enu nciac ión  h a y a  pod ido  e n g e n d rar  
no se v e rá n  des fraudadas .  Es te  p ro g ra m a  ha  v o la do  y a  por  todas partes,  
y  en todas  partes  se ha re spon did o  á él con un g r i to  u n á n im e  de a sen
t im ien to  y d ’  s im p a t ía .  jQué m u ch o ,  cu a n d o  producto  d é l a  justic ia  y  
eco de la op in ión  p ú b l ica  sat is face una condic ión de la época que  ha  
ven ido  á ser la p r im e r a  necesidad y  casi un in st in to  , cuando  se re d u 
ce á respetar  y  c u m p l i r  la C on st i tu c ión  y  J a s  le y e s ,  que  están en el 
corazón de todos los buenos españoles  , y  á p ro d u c ir  las m ejoras  y  b ie 
nes m a te r ia le s  que  son hoy  nuestro  c o m ú n  dese o !  E n  esa linea que  
nos hem os p ropu es to  m a r c h a r e m o s  in a l te rab le s  ; y  contra  la s  in t r i 
g a s ,  las c a lu m n ia s  que se alcen en donde quiera  desde su centro  tene
broso , nosotros  a pe la m o s  serenos  á un solo test igo , a l  t ie m p o  que  r e 
vela  á los h om bre s  en la traducción  de sus hechos ,  y  q u e  con ellos  da 
el m as  so lem n e  m en tís  en su d ia  á la  m aled icen c ia .  ¡dausos.')

P re g u n ta d o  el C o n g re s o ,  no fu e  to m ad a  en con sid erac ión  la  a d i 
ción del  Sr. De lgrás .

E i  Sr.  A R G U E L L E S :  P id o  que  conste  haber  p ed id o  la  p a lab ra  
contra el párra fo  2?

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : L o  que  q u ie re  S. S. no tiene l u g a r ,  pues 
aun  no se ha l legado  á t r a ta r  del párra fo .  Se suspen de  esta d iscusión:  
el Sr.  P res idente  d e l  Consejo  de M in is t ro s  tiene la p a lab ra .

E l  Sr. L O P E Z ,  P re s id e  nle del Consejo Je  M in istro s  , sub ió  á la 
t r i b u n a ,  y  leyó los s igu ien te s  proyectos  de ley  :

1? Con ced iend o  una a m n is t í a  a m p l i a ,  s in  excepción a l g u n a ,  á 
cuan tos  h a y a n  sido ó p u e d a n  ser p ro c e s a d o s ,  ó se h a y a n  e x p a tr ia d o  á 
consecuencia  de los acon tec im ie n tos  po lí t icos  ocu rr id o s  desde el dia 4 
de J u l i o  de 1810  hasta el 15  de M a y o  de 1843  ; ó por cu a lq u ie r  h e
cho de carácter  po lí t ico  q u e  h a y a  tenido  lu g a r  en este periodo.

( A l  con clu ir  S. E .  la lectura  de este proyecto  de ley  el Congreso  
y  la s  t r ib u n a s  p r o ru m p ie r o n  en e strepitosos  a p lau sos .)

2?  P id ie n d o  a u tor izac ión  p ara  a b r i r  un  crédito  e fect ivo  de 500 0  
reale s  ve l lón  , q u e ,  com o apé n d ice  a l p resu pu e to  del m in i s ie r io  de 
G rac ia  y  J u s t i c i a ,  se han de in v e r t i r  en los gastos  de la com isión  e n 
ca rga d a  de la fo rm ac ió n  de los có d igo s ,  qu e d an d o  a l  c u id a d o  del G o 
b ierno  el prese n tar lo s  á las  Cortes  in m e d ia ta m e n te .

E l  Sr.  F R I A S ,  M in istro  de M a r in a , com o e n ca rga d o  in te r in a 
m en te  del  M in is ter io  de E s t a d o ,  leyó otro p royecto  de l e y ,  pid iendo 
au tor izac ión  á la s  Cortes  p a ra  la rat i í icac ion  del t ra ta d o  de com ercio  
ce lebrado con el R e y  de los belgas.

E s to s  proyectos  de ley' p a s a ro n  á la s  secc iones p ara  el n o m b r a m ie n 
to de com isión .

C o n t in u a n d o  la d iscu sión  p e n d ien te ,  se le yó  una  adic ión  al  p á r r a 
fo 2?  del Sr. R o m e r o  G onzález  , red u c id a  «»á que  se vo lv ie sen  á e n ta 
b la r  relac iones  con la corte  de R o m a ,  s in 'p e r ju ic io  de la s  r eg a l ía s  y  de
rechos de la Corona .

E l  Sr.  R O M E R O  G O N Z A L E Z ,  com o su  a u t o r ,  la a p o y ó  l i g e r a 
m e n t e ,  haciendo presente  la necesidad de q u e  una nación catól ica  c o 
m o  la E s pa ñ a  e stuv iese  en la mejor  a rm o n ía  con la cabeza de la Ig le 
s i a ; de c u y a s  relac iones  p o d r ía  segu irse  d a r  m a y o r  fuerza á nuestras  
h i s t i tu c io n es ,  y  p ro m o v e r  en g ran  parte  el b ien  del p a í s ,  s i e m p re  que  
se hiciese con el decoro debido al Pontií ice  , y  teniendo en co n s id e ra 
ción los derechos p ropios  de la nación.

E l  Sr.  M O R E N O  L O P E Z  hi/.o v e r  que  la com isión  a b u n d a b a  en 
las m i s m a s  ideas  que  S. S. , y  qu*' asi  las había  expresado  en su d ic t a 
m en  ; pero  que  no p o d ie n d o  c o n fo rm a rse  m as  que con el esp  r i íu  de 
la  ad ic ión  del Sr.  R o m e r o  G o n z á le z ,  si el Congreso  la tom aba  en con 
s iderac ión  , re t i r a r ía  el p á r r a f o ,  y har ía  en él a lg u n a  re fo rm a .

S ien do  to m ad a  en consideración  por  el Congreso  esta a d i c i ó n ,  fue 
r e t i r a d o  el párra fo .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  su spen d ió  esta  d iscu sión  , y  le v an tó  la se
sión á la s  tres y  m ed ia .

MADRID 18 DE MAYO.

D e  escaso Ínteres  ha s id o  hoy  la ses ión del S e n a 
do.  D es p u é s  del despac ito o r d i n a r i o  y de haberse  
a p r o b a d o  un d ic t am en de la com is i ón  de Pet ic iones  
so b re  d i spen sa  de edad ,  c on t i nu ó  d i s cu t i énd ose  el p r o 
yecto  de ley sob re  o rg a n iz ac ió n  de los a y u n t a m i e n 
tos .  Desde  el a r t í cu lo  77 en que  se s u s p e n d ió  ay e r  la 
d i scus ión  se a p r o b a r o n  s u c es iv am e n te ,  con m u y  poca,  
los re s tantes  has ta  el 101,  que es el u l t imo del p r o 
v e c t o .  E n  segu ida  se dio cu enta  de va r ia s  en m ien d as  
p r e s e n t a d a s  á d i ferentes  a rt í cu los  del p ro y e c to ,  y des
p u é s  de l eerse  a l g u na s  c om u n ic ac i o n e s  se l e v a n t ó l a  
se s i ó n .

A m e n a ,  y al p ro p io  t i em po de m u y  e levado  ín te 
res  , ha s id o  hoy la ses ión del Con gre so .  L a  presen
cia tle los S re s .  M i n i s t r o s  a n u n c i a b a  desde las p r i 
m e r a s  horas  que  tenian qu e  hacer  a lg una  c o m u n i c a 
c ión de im p o rt a n c ia  ai cu er p o  p op u la r ,  y la c u r i o s i 

dad se ha l laba  con este mot ivo  p r o f u n d a m e n t e  e x 
citad a.

M a s  antes  de que  oc up ase  el S r .  P r e s i d e n te  del 
Con se jo  la t r ib una  p ar l am ent ar i a  , c on t i nu ó  la d i s 
cus ión  de las en m ie nd as  que  a fec taban  al pár ra f o  se
g u nd o  del pr oyecto  de contestación  , pues to  á la or 
den del dia.

E í  S r .  Me nde z  V i g o  pre tendía  q u e  én lugar  de 
man i f e s t ar s e  en el d i scurso  de respuesta ,  que  el C o n 
greso se f el icitaba por  que  no se hubiesen  a l tera
do notab lemente nues tra s  anter iores  relaciones  con 
o tros  pa i se s ,  se di j era con senci l lez q u e  el cuerpo  d e 
l iberante  q u eda ba  enterado .  S u p o n ía  el S r .  D i p u t a d o  
que  en las ex pr es i on es  que  se refer ían á una fel ic i t a
ción se venia  á ap l au d i r  la conducta  obser vad a  re s 
pecto á o tra s  nac iones  por el Mini s te r io  pasado.  
Fác i l  fue al S r .  M o r e n o  desvanecer  las duda s  y rece 
los del S r .  M e n d e z  V ig o ,  y de m o st ra r  la o p o r t u n i -  
gad de los t é rm in o s  en que la com is ión  se ha b ia  e x 
presado.  E l  Co n gr es o  110 tomó en con s iderac ión  esta 
enm ien da .

T o c ó  el tu rn o  á la del S r .  De lg rá s ,  cuyo objeto 
era rechaz ar  las combinac iones  y proyectos  que en 
p u n to  á cosas  p u ra m e n te  e spañola s  puede  ab r ig ar  
ot ro G o b i e r n o  a l i a d o ,  según las célebres  d ec lar ac i o
nes de un M i n i s t r o  de aquel la  C o ro n a .  E n  esto el 
S r .  De lg rá s  parec ía  segui r  un e jemplo rec iente ,  y no 
ha tenido inco nve ni ent e  en fu n d a r  en esta m ism a  
c i rc un s ta nc ia  su p ro p ia  ad ic ión .  E n  el d i scur so  con 
que  el S r .  D i p u t a d o  la ha sos ten ido  lia in d i c ad o  
ad e m as  los t emores  y desconf ianzas  de que su a lma 
es taba p o s e íd a ,  y ha in ter pe lado  al S r .  Pres idente  
del C on se j o  de M i n i s t r o s ,  dándole  la voz de a le r 
ta sobre  las t r am as  y las intr iga s  que  puedan  f r a 
gu ar s e  c l andes t ina  y sordamente .  E l  S r .  M o re no ,  
por  lo que á la comis ión  h a c i a ,  ha  re spond ido  con 
d ig n i d ad  y entereza al S r .  D i p u t a d o ,  y ha hecho ver 
de una  m an er a  m uy prop ia  del carác ter  español,  
com o la me jor  re spuesta  que  las pa l abr as  del M i 
ni st ro  e x t r a n j e r o  re c la m a ba n  tenian su na tural  lugarD u
en la d i scusión.  E n  los debates  pa r l am e nt ar io s  dé aquel  
pai s  hab ían  s ido con efecto p ro n u n c i a d a s  por  un 
consejero de la C o r o n a ,  y e s ta . c i rc u ns ta nc ia ,  si bien 
autor izab a  so b ra d am e n te  á que  los D ip u t a d o s  e s
p año les ,  celosos  com o los m as  del inundo  por  la 
independenc ia  de su p a i s ,  las diesen uña respuesta  
d igna  y c u m p l i d a ,  no asi pod ía  ni debía ex i g i r  que  
se las e levase  t anto en la con s i d er ac ió n  publ ica que 
hubiera  necesidad  de m enc ionar la s  en ün  d o c u m e n 
to p a r l am en ta r i o .

E l  S r .  Pr es i d en te  del Conse jo  de M i n i s t r o s  no ha 
e s q u iv a d o  el l l a m am ie n to  que  le hab ia  s ido hecho 
po r  eí S r .  D e l g r á s ,  s ino que  ap ro v e c h a n d o  d ie s t ra 
mente  la o c a s i ó n ,  se ha l e vantado  á d a r  ex p l i c ac i on es  
br i l l a nt í s i m as  y s a t i s f a c to r ia s ,  a r r a n c a n d o  á cada p a 
so e s t rep i tosos  ap la uso s  de todas  las loca l idad es  del 
C on gr es o .  L a  im p o r t a n c i a  de esta i m p ro v i sa c i ó n  es, 
á nues t ro  ju ic i o ,  in m en sa .  E i  Sr .  L ó p e z  se ha p r e 
sen ta do  l leno d e e s a  c onf ia nz a ,  d e e s a  segur idad  y 
dec is ión en la l ínea de co nd u ct a  que el M i n i s t e r io  se 
ha t r a z a d o ,  con la cual  espera  tanto el pai s  de los que  
ac tua lm ent e  d ir igen  los dest inos  de la pat r i a .  Y no 
se lia l im i ta do  el S r .  P r e s i d e n te  del Con se j o  á i n s 
p i r a r  esta t ra n qu i l i d ad  , tan necesaria h o y ,  en el á n i 
m o de todos  los buenos  e spañ ole s ,  s ino q ue  ha  d e 
n u n c i a d o  las ú n i ca s  i n t r i g a s ,  los  únicos  recelos que  
e x i s t e n ,  y ha a lza do  su elocuente  y pod ero sa  voz 
con tr a  estas  o scu ras  é impote nt es  arterías .

L a  en m ie nd a  del S r .  De lg rá s  ha s ido en su c o n 
secuenc ia  de ses t im ada .

M e j o r  suerte  ha c ab i d o  á la del S r .  Go nzá lez  R o 
m ero  , red uc ida  á pedi r  q ue  se hiciese a lguna  rela
c ión en el p á rr a f o  á nues t ra s  re lac iones con la corte  
de R o m a .  L a  com is i ón  no ha com ba t i do  el p en sa
miento  de la a d ic i ó n ,  y ha d ec larad o  que  si el Con-*- 
g reso se ser v i a  adm it i r l a  á ios debates  ul teriores ,  re
t i ra r í a  el p ár ra f o  para d ar  c ab id a  á la e x p re s i ó n  que 
el S r .  D i p u t a d o  d e m a n d a b a ,  por  mas  que  im p l í c i t a 
mente no dejaba  de ha l l ar se  em bebida  en la red ac 
c ión m ism a  del proyecto .  E l  C on gr eso  la ha to m a d o  
en c o n s i d e r a c i ó n , re t i rá nd os e  en su consecuenc ia  el 
p á r r a f o / y  ha b ié nd os e  re t i rad o  igua lmente  otra e n 
m ie n d a  poco  después  p o r  el S r .  R o d r í g u e z  (D.  F a u s 
t ino) .

R o i g á m o n o s  sob re  m a n e r a  de que los representan
tes del pais  ha ya n  en c o n tr a d o  opor tu no  que  la E u r o 
pa entera se c on ve nza  de los deseos  de una nación c a 
tólica por  a n u d a r  sus  re laciones  con el Gefe  vis ible de 
la i g le s i a .  ¡Q uiera  el cielo q ue  esta era de re c on c i l i a 
c ión y de genero s idad  sea el p r in c i p io  de un p o r v e n i r  
d ich os o !

D u r a n t e  los l igeros  debates  qu e  han p r o d u c i d o  las 
e n m ie n d a s ,  los S res .  Pres i de nte .d e !  C on se jo  de M i n i s 
t r o s ,  y de M a r i n a  , in te r in o  de E s t a d o , han o c u p ad o  
la t r i b u n a .  Pr es e n tó se  por  este ul t imo ei proyecto  de 
ley para  rat i f icar  el t ra tado  de comerc io  celebrado  
entre  el G o b i e r n o  e spañ ol  y el de .Bélgica. E l  S r.  M i 
n is tro  de G r a c i a  y J u s t i c i a ,  P r e s i d e n te ,  ha l eído un 
pr oye ct o  de ley p id ie n d o  c om o ad ición al cap í tu lo  de 
aquel  d ep a r t am e nt o  en los p ie su p u es to s  del E s t a d o  
un cré d i t o  de úUUe) rs. por  este añ o ,  para  l levar  á 
efecto con la urge nc ia  y ac ierto  necesar ios  la red ac 
c ión  de los cód igos  e spañoles .

E l  pr oye ct o  de ley de amnis t í a  , q ue  a s i mi sm o  
ha l eido el S r .  P res id en te  del C o n se jo ,  ha s ido  e s 
c uc h ad o  con un s i lenc io re l igioso,  y á su con c lus ión  
los ap la uso s  a rd ientes  y sos ten idos  con que  han  s ido

cubi er tos  los ú l t im os  ecos d é l a  l ec t u ra ,  denmest r . in 
la o p o r t u n i d a d  de esta m ed i d a  generosa  y la a n s i e 
dad con  que  era  d em a n d ad a  por  la Opinión de todo  
el pais .

Sermo. S i \ .  L a  oficialidad de la M il ic ia  naciorial de infan
tería de León se hace un deber en elevar á la consideración 
de V .  A .  los sentimientos de sus individuos , Con ocasión del 
no rnb raimen lo de nuevo Ministerio acordado  p o r  V .  A. en 
de este mes.

Dispuesta siempre esta Milicia á sostener la libertad en una 
línea de p rogre so ,  cual reclaman los sacrificios de todas chtses 
hechos por la nación para  emanciparse del ominoso absolut is
mo , deploraba etl secreto con todas las clases independientes 
lá senda desacertada y  íunesfa por la (fue dirig iera  sus pasos 
el Minisierio anterior,  que prescindiendo de su origen antipar
lamentario , no llenaba en sus actos los deseos de los butínos 
españoles , contra quienes alguna vez se ensañara.

Siempre confió esta Milicia en ios sentimientos puroá de 
Y .  A .  de patriotismo esclarecido y  amor á Ja libertad , por 
cuya noble causa peleó denodada y victoriosamente en cien y  
cien combates , y  hoy se hace un deber esta Milicia en r a a -  
nilestar á V .  A .  el júbilo con que ha sido recibida la noticia 
del nombramiento de un nuevo Ministerio constitucional * sa
cado de lo mas selecto de la representación nacional , y  cííyos 
individuos iaspiran por sus virtudes y  honrosos precedentes 
uua esperanza alhagíieña para t i  porvenir ,  á uo ser que se 
apartaren de los principios que han sostenido constantemente 
eu la tribuna como representantes del país.

L a  libertad , la  independencia nacional , Isabel TI consti
tucional y  la Regencia  de Y .  A» son el lema de todos los pue
blos. B a jo  estos principios anhelaban por un Ministerio , que  
contando con los cuerpos Coleg is ladores  , les dé pronto leyes 
orgánicas que consoliden el edificio so c ia l ,  arregle la hacienda* 
disminuya el e jérc ito ,  aminore los empleados , rebaje sus su e l
dos , cuide de las clases pasivas , atienda al Culto y clero , con 
lo cual serán mas moderadas las contribuciones que les a g o 
bian.

D ígnese  Y .  A . adm itir con benevolencia esta felicitación* 
hija tau solo ’de los sentimientos puros y  sinceros que por el 
progreso de la libertad y  por la felicidad del pais animan á 
esta Milicia  nacional. León 1 4  de M ay o  de 1 847).==S-renisi-> 
mo Sr .=±M auric io  G o n z á le z ,  comandante ac*. i d e » t a l .= V i c e n f e  
Y a r e l a ,  capitán de cazadores» = A n f o n io  Jo r g e  Cfialanzoti* c á »  
pitan de granaderos.  — Salv ador  Carrillo  , capitán de la pri-» 
mera. =  Antonio L ó p e z ,  capitán de la segunda.^=Sebastiart 
D iez M ir a n d a ,  teniente de c a z a d o r e s .= J n s é  de R o ja s ,  tenien
te de granaderos .— G abrie l  T o rre iro  , teniente de la primera.=¡» 
J o s é  Diez Canseco , teniente de la p r i m a r a . = J u a n  de M ata  
G arc ía  , teniente de la segunda.^=NicoIas Polo Mortroy, prim er 
subteniente de cazadores. = M i g u e l  L ard e ro  , subteniente do 
cazadores. = E s í é b a n  L u ja n ,  subteniente de g r a n a d e r o s . = J u a u  
Selva , subteniente de la pr im era.— Fran cisco  Alonso D iez*  
teniente de cazadores,—Ignacio  Barto lom é ,  subteniente .SzJuan  
Genaro de D ios  , a y u d a n te .= P e d r o  J u a n  de Lopeted i  * su b te
niente de la primera. === Jo a q u ín  R iv a s *  teniente de la se gu n 
da. = M i g u e l  Moran , ab an d erad o .—T o m as  Rodrígu ez  * tenien
te de granaderos.— Fél ix  M iguel Fernandez , subteniente de la 
prim era. =  Prim er subteniente de g r a n a d e r o s ,  Antonio C as
tillo.

A  L A S  C O R T E S

Ü n  sen t im ien to  noble  y  e levado  a g i ta b a  eí corazón de los e spa ñ o
l e s ; un  deseo g ra n d e  y  d ig n o  de su generosidad  se e x te n d ía  r á p i d a 
m en te  por  todas p a r te s ,  cu a n d o  en un dia v e n tu roso  o yó  la nación 
p ro n u n c ia r  la pa labra  « a m n i s t í a »  en el C on greso  de sus Diputados»  
A  un m ism o  t ie m p o  se ped ia  en h om bre  de e s te ,  y se ofrecía  en eL 
del Regen te  del R e in o  por los M in i s l to s  que acababa de e leg ir  ; y  la  
n u e va  de este c o m ú n  acuerdo* que resaltó doblem en te  por  la feliz  co in 
cidencia  de su s im u l tá n e a  m an ife s ta c ió n ,  hn v o la do  por  todos los á n 
gulos  de la m o n a r q u í a ,  llevando á tantas f a m i l i a s  el consuelo,- á m u 
chas tóas la a leg r ía  , y  á todas la confia üza en el p o r v e n i r ,  que el in s 
tin to de los pueblos  habia  y a  conocido que  no podía ser  t ran q u i lo  ni 
d ich oso ,  si  entre  cuantos  pueden  s e r v i r  ú t i lm e n te  á su p a t r ia  no se 
log rab a  una sincera reconcil iación»

M agnif icó  espectáculo  es el que presenta  el pueblo  español  , dan do  
asi al o lv id o  las d iscord ias  p a s a d a s ,  y  l l a m a n d o  en d e r re d o r  su y o  á 
sus h i jo s ,  qu e r idos  s i e m p r e ,  pero  desgraciados  por  la parte  que les 
cup iera  en los ú l t im o s  trastornos  político,'». De es*e m o d o ,  no solo so 
confirma lo que  del  carácter  de nuestra  nación debía esperarse  , s ino 
q u e  se d e m u e s t ra n  los progresos  qúe esta va haciendo en su e d u ca 
ción con st i tuc ion a l .  E s ta s  lecciones suelen sef costosas , p orqu e  loá 
part idos  necesitan p a sa r  por  toda9 las s i tuaciones  y v ic i s i tud es  de la s  
con tien das  po lí t icas  p ara  hacerse rec ip roca m e n te  j m t i c i a ,  para  a p r e n 
der  prác t ica m e n te  á re spe tar  Ja ley que  á todos los protege  con i g u a l 
dad  , y  sobre tódo para  r e n u n c ia r  á los  m ed io s  que Fuera de ella  pue
den encon trar  cuand o  la fo r tu n a  les ofrece propic ia  la ocasión de h a 
cer que  p revalezcan  ih co n st i tu c io n a lm en te  sus  m i r a s  y  proyectos. L a  
experiencia  y  los m as  a m a r g o s  desengaños pueden  ún icam en te  p r o d u 
c ir  este r e su l tad o ;  y  el e sp í r i tu  de to lerancia  q u e  va  cu n dien do  fe l iz 
m e n te ,  y  el apego  que  todos m an if ie s tan  á los pr inc ip io s  de le g a l id a d  
y  de ju s t i c i a ,  a n u n c ia n  que estam os  m u y  próx im os  á lograrlo .

A s i  p ro c la m a n d o  un o lv id o  gen e ra l  de lo p a s a d o *  y a  respecto  dó 
los  g r a v e s  acontec im ien tos  que  han turbado  eri m as  de un p u n to  la 
t r a n q u i l id a d  púb l ica  , y a  t a m b ié n  en c u a n to  á aque llos  e x t rav ío s  q u e  
se han p od id o  com eter  en el ejercicio cíe c iertos derechos p o l í t ico s ,  a l  
m i s m o  t ie m po  que se sat is facen  los m a s  puros  y  generosos  deseos de 
paz y r ec o n c i l i a c ió n ,  se a f irm a con tan  g ra n d e  e jem plo  el s is tem a  
c o n st i tu c io n a l ,  se dem uestra  su fuerza  y  solidez y  se pres  nta cada vez 
m as  d ig n o  del respeto y  de la confianza de todos» C o n cu r r ien d o  de esta  
m an era  con el Voto públ ico  las m i r a s  del G o b ie rn o  ; s ien do  tan  nece* 
s ar io  por  lo pasado  com o conveniente  pa ta  ei p o rv e n ir  el que  se d e 
crete la  m as  a m p l i a  y  com pleta  a m n is t í a  que  p ueda  con cederse ,  lo  
ún ico  que  hay  que  e x a m in a r  es la época que  debe c o m p r e n d e r ,  y  la s  
consecuencia s  que  legal m ente  debe p rodu c ir .

En  cuanto  á la época se presenta  n a tu ra lm en te  el plazo de la c o n 
c lusión de la g u e r ra  civ i l .  L o  que se refiera a l  t ie m p o  que  esta d u ró  no 
puede  co n fu n d ir se  con los sucesos que  d espués  o curr ie ron  , y  eh lo» 
que  se d iv id ie r o n  d e sg rac ia d a m en te  los defensores del T r o n o  con st i tu
cional  , que  juntos  h ab ían  peleado  y  juntos  hnbian V en c ido ;  y  co m o  
sea necesario  señ alar  un  dia  fijo com o té rm in o  de la gu erra  c iv i l ,  p a 
rece que  podrá ser el de la rendic ión  de B e rga  , u l t im a  plaza  que  ocu
p aron  hasta  ni 4 de J u l i o  de 1840  los p ar t id ar io s  de D. Carlos.  P a r 
tiendo desde a q u e l  d i a ,  esta época debe t e rm in a r  en el en que  se p re 
sente á las  Cortes  el p royecto  de l e y ;  pues a u n q u e  no es probab le  que  
ocurra  n in gú n  suceso sem ejante  á los que  la m o t iv a n  en el in te rv a lo  
que  m ed ie  hasta que  sea sancionada  , p ro p io  es de le g is l ad ores  p r u 
dentes el prever lo  to d o ,  y  no dejar  n in g u n a  ocasión á la d u d a  n i  á  la  
in cer t id u m b re .

R especto  á la s  consecuencia s  de la a m n i s t í a  p a r a  todos los q u e  
c o m p re n d a ,  con vién e  que  sean tales y  tan  c o m p le t a s ,  que  los r e p o n -



^ .srno estado en qu e  se hal laban  al  ocurrir el  suceso por e l
«qtfe son  en  e lla  c o m p r e n d id o s ;  y  asi es necesario por lo que  toca á los 
electos legales que  en  sus personas y b ienes  h a y a n  su fr id o  ó p od ido  
sufr ir .  Por  esta razón deberá ante  todo ponerse  en  l ibertad  á los que  se 
h al len  presos ó con f ina d o s;  devo lvérse le s  sus bienes y  abrirse  las p u e r 
tas de la patr ia  á los que las rev u e l ta s  pasadas o b l ig a ro n  á buscar su 
seg u r id a d  en países extrangeros . Es t a m b ié n  justo que  los m i l i ta r e s  y  
d em á s  em p lea d o s  sean rein tegrados  en los goces á q u e  tengan  derecho  
s eg ú n  sus respect ivas  carreras ; pero s iendo  la p ro v i s ió n  de los e m 
p leos  de la com p ete n c ia  e xc lu siva  del  G o b i e r n o ,  no  se pu ed e  d e t e r m i 
nar  por una l e y  qu iénes  son los que  deben  desem peñar los .

 ̂ En  nna a m n is t ía  tan lata y  com p le ta  , c o m o  esta ha de s e r ,  debe  
e v i ta rse  q u e  por falta de expres ión  q u ed e  a lg u n o  e x p u e sto  cá c ierta  
r esp onsab il id ad  por actos que tengan re lac ión  , m as  ó m en o s  i n m e d i a 
ta , con ios sucesos p r in c ipa le s  que  fo r m a n  el objeto  de esta l e y ,  y  asi 
debe consignarse  en ella del  modo mas e x p l íc i to .  U n  caso h a y  s in  e m 
bargo  , que au n q u e  raro no es im p o s ib le .  N i n g ú n  p a r t id o ,  n i n g ú n  
b ando pol í t ico  cons ien te  á sabiendas  actos de in m o r a l id a d  que  dañen  
cá su reputac ión  y  p o r v e n i r ;  pero n i n g u n o  está e x e n to  de  que  se le 
asocie  a lgú n  i n d i v i d u o  q u e ,  a busando  de su posic ión  en c iertos  m o 
m en tos  c r í t i c o s ,  c on v ier ta  en p ro v ech o  prop io  los cau d a le s  d es t in ad os  
para el serv ic io  publ ico ,  b ien  ó m al  en te n d id o .  U na  l e y  generosa , q u e  
solo  d e l e  reparar los efectos  del error ó de la d esg r a c ia ,  no puede c u 
brir actos de esta e sp e c ie ,  y  debe por c o n s ig u ie n te  exceptUor  en  tales  
casos la resp onsab il id ad  pecu n iar ia  á que  a lg u n o  pueda estar sujeto.  
Pero ni aun  esto debe considerarse  c o m o  excepc ión ,  pues  q u e á  los m i s 
mos á q u ien es  pudiera  c o m p re n d e r  a lcanzaran  ta m b ién  los benefic ios  
de la a m n is t ía  por lo que  toque á sus hechos polít icos .

A  tan senc i l lo s  térm in o s  p u ed e  reduc irse  una l e y  tan im p o rta n te ;  
y  si en e lla  se cuida adem as  de ev i ta r  toda palabra o fen s iva  ó poco d e 
l icada , bri l lará tanto  por su sen c i l le z  c om o por su d ig n id a d  , y  el  d e 
coro con que se trate á los c o m p re n d id o s  en la l e y  v endrá  á h on ra r  á 
sus autores . ; Oja 1 ¿á que estas justas cons ideraciones  penetren  en  el á n i 
m o  de tod os ,  y  c o n t r ib u y a n  á que  se traten con mesura  los m a s  o pu es 
tos en o p in io n e s  p o l í t i ca s ,  y  ojalá que pasando el e sp ír i tu  de to leran 
c ia  de las personas que  en esto p u ed e n  dar noble  y  c on sp icu o  e je m p lo  
a los part idos  á que  c orresp o nd en  , se d i s t in ga n  estos solo  en el  c a m p o  
fie la d i s c u s ió n ,  y  fuera de él f o r m e n  un solo  par t ido  n a c i o n a l ,  q u e  
afiance  nuestras  in s t i tu c io n e s  y  el poder l e g i t i m o  del G o b ie r n o ,  que  
p e r m ita  á este procurar  el  arreg lo  de nuestra a d m i n is t r a c i ó n ,  el  des
a rro l lo  de nuestra r iqueza  y  los progresos de  la c i v i l i z a c i ó n ,  hac ia  los 
q u e  v a m o s  r á p id a m e n t e  c a m in a n d o !  E n to n ce s  habrem os a l la n a d o  el  
c a m i n o  de p rosper idad  y  de gran d eza  por d on d e  debe l legar  la E sp a 
ña á ocupar  el lugar  qu e  le corresponde  entre  las d em a s  n a c io n e s :  y  
d e  los que  aun  la m ir a n  desde t ierras e x t r a ñ a s ,  de los que  so lo  o y e n  
y  v en  los la m e n to s  y  la afectada c o m p a s ió n  de nuestra desgracias, que  
suelen  exagerar  los e xtrangeros  para presentarnos  en m a y o r  a b a t i 
m i e n t o ,  no es de tem er  q u e  al  c o n te m p la r  este p o r v e n ir  n i n g u n a  
c o n s id ir a c ió n  ni  recuerdo  p o l í t i co  les aparte  de trabajar por el b ien y  
por  la g lor ia  de esta patr ia  q u e  tan gen e ro sa m e n te  les abre sus brazos.

P or  c u y a s  c on s id era c io n es  a uto r iza d o  por S. A .  et R e g e n t e  d e l  R e i -  
H Q ,  tengo  el  h o n o r  de  p ro p o ner  á las Cortes  e l  s ig u ie n t e

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  A M N I S T I A .
Art» 1°  Se concede una a m n is t ía  a m p l i a ,  s in  e xcepc ió n  n i n g u n a ,  

á cu a n tos  h a y a n  s ido  6 p u d iera n  ser procesados , ó se h a y a n  exp a tr ia d o  
á consecuenc ia  de los a co n tec im ie n to s  po l í t icos  ocurridos  en la P e n í n 
su la  é is las  a d y a c en tes  desde el 4 de J u l i o  de 1 8 1 0  hasta el  15  de M a 
y o  de 1 8 1 3 ,  ó por c ua lq u ier  otro h e c h o ,  t a m b ié n  de carácter po l í t i co ,  
q u e  h aya  ten id o  lugar  d u rante  el m i s m o  periodo ,

A rt .  2? Los  presos 6 conf inados  por  c u a lq u ie r a  de las  causas e x 
presadas en el  art iculo  a n t e r io r ,  que  se h a l le n  c u m p l i e n d o  sus c o n d e 
n a s ,  serán puestos i n m e d i a l a m e n t e  en l ib e r ta d ,  y  podrán  res t i tu irse  á 
los  pueblos  de  ̂ su a nter io r  res idencia  , 6 ado n d e  t en g a n  por  c o n v e  
n iente .  Del  m is in o  m o d o  lo serán a que l los  c u y a s  causas se h a l l e n  
p en d ien te s ;  y  en estas se sobreseerá , e n ten d ién do se  las costas de ofic io.

Los  e x p j l r i a d o s  p u ed en  v o lv e r  á España l i b r e m e n te ,  y  n i  á estos  
n i  á los p ro c esa d os ,  n i  á los q u e  esten su fr ien d o  c o n d e n a s ,  p od rá n  
p er judicarles  en n i n g ú n  sen t id o  la e x p a t r i a c i ó n ,  las causas n i  las c o n 
denas que  se les h a y a n  im p u es to ;  a lzándose  los em b a rg o s  de sus bie-  
n e s 5 y  q u ed a n d o  s in  efecto  las dec larac iones  judic ia les  ó de  c u a lq u ie r  
otro género  qu e  contra e l lo s  se h u b ieren  p ro n u nc ia do .

A rt .  o? L os  m i l i t a r e s  á q u ie n es  c o m p re n d a  esta l e y  recobrarán sus  
g r a d o s ,  e m p leo s  y  c o n d e co r a c io n e s ,  y  p od rá n  ser e m p lea d o s  a c t i v a 
m e n t e  por  e l  G ob iern o .

Los d em a s  em p lead os  recobrarán  a s im i s m o  sus h on o r es ,  con d eco 
r a c io n e s ,  derecho á cesantía  y  d em á s  p rop ios  de las clases p a s i v a s ,  y  
p od r á n  del m i s m o  m od o  q u e  los m i l i t a r e s  ser em p lea d o s  a c t iv a m e n t e .

A r t .  i j  U n o s  y  otros d eberán  presentarse  á las a uto r id a d es  d en tr o  
d e  España , para obtener  la a p l ic a c ió n  de esta l e y ,  á c u y o  efec to  se f a 
c i l i t a rá n  ios corresp ond ientes  pasaportes  á los que  se h a l le n  en  e l  ex
tranjero.

A r t .  5? Los  com p re n d id o s  en esta l e y  no q u ed a n  sujetos cá r e s p o n 
sab i l id ad  a lgu n a  por los hechos y  a co n tec im ie n to s  de que  en el la  se h a 
ce m e n c ió n ;  pero en el  caso de que se h u b ie se  a lzado  a lg u n o  con c a u 
d ales  pú b l icos  ó de p a r t i c u l a r e s ,  podrá e x ig ir se le  la p ecu n ia r ia  por  la 
a u to r id a d  com p etente .  M a d r id  18 de M a y o  de 184 3 .  =  J o a q u í n  M a r ía  L ópez, *

N uevos baños de aguas m inerales de Ibarra en G uipúzcoa.

Se abrirán estos en i? de Junio próximo á la entrada del 
pueblo de A reehavahta  , en la carretera de Vitoria  á Bayona. 
Este nuevo establecimiento se compone de una casa de baños 
con 18 pilas para aguas minerales, una de chorro ó golpe, 
otra de estufa de vaper y  dos de agua dulce , y  de una casa- 
hospedaje con todas sus dependencias. La  primera está situada 
al nacimiento de las aguas llamadas vulgarmente sulfúreas, y 
dividida en dos órdenes de pilas y  piezas de recibimiento por 
medio de un salón que termina en una capilla para los ejerci
cios de la religión. V a  en seguida el análisis de ellas por los 
químicos Sres. L leget y  Masarnao, advirtiéndose que Ja direc
ción de los baños está á cargo de un módico nombrado por el 
Gobierno. A l  frente de la referida casa , comunicando por una 
ga ler ía ,  está la del hospedaje, en la que los viageros ó co n 
currentes hallarán cuartos preparados al gusto del dia ; servi
cio nuevo de toda clase de ropas, vajilla de plata, pedernal y 
cristalería , y  una asistencia personal muy esmerada. Podrán 
acomodarse en ella hasta l o o  personas. Se ofrece al público 
en este nuevo establecimiento la ventaja de las aguas minera
les mejores, según los químicos, entre las analizadas hasta el dia 
en Guipúzcoa ; la agradable situación de una carretera gene
ral con trasportes diarios en todas direccioues , y  finalmente la 
proximidad a un pueblo que , aunque pequeño , está bien pro
porcionado , y  ofrece vida social en vez de la soledad y lobre
guez tan comunes en esta clase de asilos. Se dará un prospecto 
con los precios y  demas particularidades que convenga anun
ciarlas al público.

Análisis de las aguas mioerales de Ibarra , hecho por los 
ores. Masarnao y  Lleget.

Gas ácido sulfohódrico.................... 34 6 2  p u l i d a s  cúbicas.
(jas acido carbónico......................... 24.2,?) id. ifi
Temperatura del centígrado R !  y  la presión'barométrica 

de 20 pulgadas y  2 lineas.
Cada libra de agua contiene en disolución:

Sulfato de cal........................................  1 1 ,4 8 8 8

Sulfato de sosa. . . » .............................  2,23 í 3
Sulfato de magnesia............................  2, 5 i 34
Carbonato de cal.................................  3,243 r
Carbouaío de magnesia....................* o ,  (jo3
Cloruro de sosio .................................  3,1 5 l I
Cloruro de magnesia,........................  0 ,2 1 4 1
Cloruro de calcio................................  o , r 43q
Sí l ice.........................  * ........................... o , i o 5 r

T o ta l.................................  23 , p g 3 r granos.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

L a  dirección general de Correos ha señalado el dia 3 i del 
corriente a las once de su mañana , en la sala de juntas de la 
misma , para el remate de ouce carruajes pertenecientes al ra-  
mo, y  que han sido retasados en la cantidad de 2 8 ,8 5 o  rs. v e 
llón. La tasación y  condiciones se hallarán de manifiesto en la 
portería mayor de la dirección.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T U D I O S .

Se halla vacante una cátedra de latinidad y  gramática cas
tellana en el instituto de segunda enseñanza de la ciudad de 
Guadalajara, dotada con 400 ducados al año. Los que deseen 
obtenerla, tengan ó no título de preceptor de latinidad , d ir i 
girán sus solicitudes á la misma dirección general , expresando 
en ellas su profesión y  punto de residencia, con el objeto de 
poderlos citar á los ejercicios orales , que habrán de hacer en 
esta corte ante una comisión nombrada al e fecto, al tenor de 
las bases acordadas por esta corporación y  publicadas en la 
Gaceta de 16  del corriente mes.

Madrid 1 7  de M ayo de i 843.= J o s é  G arcía  de V i l la l ta ,  
secretario*

Colegio de abogados de esta corte .

L a  junta de gobierno del mismo, en uso de la atribución 
quinta de las que la están marcadas en el artículo i 5  de los 
estatutos vigentes, ha acordado celebrar junta general extraor
dinaria el domingo 21 del corriente á las once de la mañana 
en la sala de sesiones de la academia matritense de jurispru
dencia legislación, calle del L e ó n ,  núm. 34 : lo que en 
cumplimiento de dicho acuerdo se hace saber á todos íos se
ñores colegiales para su asistencia.

Madrid 15 de M ayo de i 843. = , EI secretario, Mariano 
Rollan. 3

La fragata paquete española Apolo está, para llegar al puer
to de Cádiz del de la H abana, y  se dispondrá inmediatamente 
á salir para el mismo destino en derechura.

Este buque se halla forrado y  empernado en cobre, con una 
hermosa y  nueva cámara y  camarotes cerrados que propor
cionan la mayor comodidad á los señores pasajeros , ofrecién
dose á estos el esmerado buen trato que en sus anteriores viajes 
tan acreditado tiene, y  con pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en C á d iz ,  plaza de Candelaria , núm. 1 8 7 ,  y  
en esta darán razón en la calle de Postas , núm. 8. 6

P a ra  V era cru z  con escala en la H abana solo para dejar  
pasajeros.

L a  hermosa y  bien acreditada fragata paquete Isis  saldrá 
del puerto de Cádiz  , al mando de D . José María Pacheco, del 
20 al 25 de M a y o :  los Sres. pasajeros que quieran aprovechar 
las inmejorables comodidades que proporciona este buque en 
sus magníficas cámaras podrán dirigirse en Cádiz á su con
signatario D. José M aría  Viniegra , plazuela de las Cuatro 
torres, núm. 180; en Madrid en el gabinete y  librería de M o -  
nier, carrera de S. G erónim o, Fontana de Oro.

P A R A  M A N I L A .

L a  fragata española M a riv ele s , forrada y a  de cobre y  aca
badas sus cámaras, saldrá del puerto de Cádiz para el de M a 
nila en los primeros dias del próximo Junio. Su gran porte, 
su calidad de nueva y  sólida en extremo y  su buena marcha 
ofrecen á los pasajeros toda la seguridad , comodidad y  buen 
trato apetecible en tan larga navegación. L a  despacha en C á
diz D . José M atia ,  calle de M u r g u ia ,  núm. 128 , y  en M a 
drid dará >azon D. Leoncio Mejia y  D á v i l a , calle de la M a g 
dalena , núm. 6.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
D . José M aría Muñoz Munuera, juez de primera instancia 

de esta villa de Olvera y  pueblos de su partido & c.
Por término de ó o  dias , que deberán contarse desde que 

tenga lugar este anuncio en la Gaceta de M a d rid ,  se convoca 
á todas las personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes de la capellanía que en esta parroquial 
fundó Doña A n a  Morilla , inuger que fue de Diego de H erre
ruelo , para que dentro de dicho término se presenten en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito á usar del que crean 
competirles; bajo apercibimiento qu e d e  no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y  las providencias que recaigan se no
tificarán en su rebeldía en los estrados de esta audiencia, pues 
asi lo tengo mandado en autos a instancia del procurador Don 
Antonio García Lovo  , poseedor de dichos bienes.

Dado en la villa de Olvera 9 de Marzo de 18 4 3. =  José 
María Muñoz Munuera. =  Por su mandado, Juan de la Rosa.

 D .  José María Muñoz Munuera : juez de primera instan
cia de esta villa y  pueblos de su partido &e.

Por el presente se c ita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad y  posesión de los

bienes que componen a capellanía fundada en la villa de 
( liara por el presbítero D .  Domingo de Contreras para que en el 

término de 3o dias se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante á deducir el derecho 
que crean competirles, en la inteligencia que asi haciéndolo les 
sera su justicia guardada , y  en otro caso se sustanciarán en re 
beldía los autos, y  les parará el perjuicio que haya luo-ar.

Dado en la villa de Olvera á 8 de M a y o  de i 843r===José 
María Muñoz Munuera. => Por sn mandado, Simón de V i -  
llalba.

 D. Francisco Celestino Gutiérrez , abogado de los tribu
nales nacionales y  juez de primera instancia de la villa de Bil
bao y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía fundada por 
D. Miguel José de Angulo , y a  difunto, para que en el término 
d e Z o  d ia s ,  contados desde el dia de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Gobierno y  Boletín  oficial de esta pro
vincia, se presenten en mi juzgado á deducir sus derechos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
y  se procederá á la adjudicación de ellos en el mejor derecho 
habiente, y  para que llegue á su noticia mando publicar y fijar 
el presente, que es fecho en Bilbao á r 3 de Marzo de 1843.=» 
Francisco Celestino G u tierre z .= P o r  su mandado, V íc t o r  Luis  
de Gaminde.

Corresponde con su o rig ind que se halla afeniente á los au
tos de su razón, de que certifico y  firmo en Bilbao á 2Q de 
A b r i l  de 18 4 S .— V ícto r  Luis de Gaminde.

 —"En la primera junta de los acreedores censualistas á la ca
sa sita en esta corte y  su calle del P e í  , señalada con los nú
meros I antiguo, 18 nuevo , de la manzana 462 , conocida por 
la de V i l la r ie z o ,  celebrada el 20 de Noviembre ú lt im o , se 
acordó la admisión de la cesión de la enunciada ca sa ,  y  q ue 
los Sres. censualistas se presentasen en el término de un mes á 
los comisarios que se nombraron, que lo fueron D. Antonio 
Martin y  D . Tomas García  Sa lazar ,  con los documentos ca li-  
ficativos de su derecho , para que examinados por aquellos die
sen cuenta en la primera junta á fin de resolver lo conveniente. 
Celebrada segunda junta en 21 de A b r i l  próximo pasado , y  
dádose cuenta en ella de que solo se habían presentado á los se
ñores comisarios cuatro de los acreederes con los documentos 
con que legitimaban sus respectivas imposiciones, no habién
dolo hecho ningún otro , á pesar de la invitación hecha al afec
to por anuncios que se publicaron en la Gaceta del 12  y  D ia 
rio del l 5 del mes de Enero de este año se acordó, entre otras 
cosas, se repitiesen los anuncios de citación y  emplazamiento 
á los repetidos acreedores censualistas por segunda y  tercera 
vez con los apercibimientos de estilo , haciéndose específica 
mención de los que faltasen ó no se hubiesen presentado, cuyo 
acuerdo fue aprobado en providencia del Sr. D. Benito Serra-  
no y  A l i a g a ,  magistrado honorario de la audiencia de Cáceres, 
juez decano de primera instancia en esta v i l la ,  refrendada por 
el escribano de su número D . José María González de Castro, 
en cuyo juzgado y  escribanía se hallará radicada la expresada 
cesión; y  en su v ir tu d ,  y  para que lo acordado tenga debido 
efecto , se c ita ,  llama y  emplaza por segunda vez y  término de 
un mes á los acreedores censualistas que aparecen de la rela
ción producida en autos, y  que no han comparecido, que son 
los siguientes :

E l  representante ó apoderado, que lo era D . Lorenzo M o 
reno, del patronato R eal de legos fundado por Pedro Suarez 
de Toledo y  Doña Leonor de Estrada, por un censo de 1 7 ,3 2 1  
reales y  28 mrs. de ca p ita l , procedente de tres perpetuos que 
existían sobre dicha casa.

E l  poseedor ó apoderado, que lo era D . Segundo Antonio 
R e d o n d o ,  de la capellanía fundada por Doña A na  N o b le ,  por 
un censo de 1 8 ,1 2 0  rs. de capital.

E l  representante ó apoderado, que lo era D .  Lorenzo C a -  
longe, de las memorias d é la  Sra. marquesa de la Floresta, por 
un censo de 449 rs. de capital.

E l representante del extinguido convento de dominicos, ti
tulado de nuestra Señora, detfa Peña de Francia, por la asigna
ción de i o , 3o 8 rs. 3 ¿ mrŝ . hecha en la capital de mayor^su- 
ma , por la que anualmehfe percibía 2 5 7  rs. 23 mrs.

Y  la 1 epiesentacion de la Sra. marquesa de Ariza , una de 
los hijos y  herederos del Sr. marques de Béljida , por la asig
nación de 3,436 rs. l£  mrs. en capital de in <yor suma , por la 
que debe percibir en cada año 85 rs. 3 O mrs.

Para que en dicho término, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de esta capital, comparezcan ante los 
Sres. comisarios de la cesión D . Antonio Martin y  D. Tomas 
García  Salazar, que viven el primero en la calle del Mesón de 
Paredes, núm. i 3 , cuarto principal de la izquierda, y  el se
gundo en las Platerías, núm. 1 0 6 ,  cuarto principal, con los 
documentos calificativos de sus respectivas imposiciones , bajo 
apercibimiento de que no lo haciendo en este segundo término 
que se les concede, les parará el perjuicio que haya lugar.

— .—  Licenciado D . M iguel A lv a re z  de Sotom ayor, juez de 
primera instancia de esta villa y  su partido & c.

Poi el presente se cita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho a la capellanía colativa que en 
esta villa fundó D. Simón de la T o r r e ,  escribano de cabildo 
de la misma, para que en el término de 3 o  dias, que deberán 
contarse desde en el que se haga el anuncio en la Gaceta de 
Madrid , se presenten en este juzgado y  por la escribanía del 
infrascrito cartulario á deducirlo; en la inteligencia que p a s a 
do dicho termino les parará perjuicio, mediante á tenerlo a î 
acordado eu este día en los autos de demanda deducidos á in s
tancia de Doña Francisca de la Torre  y  Siles,  sobre que se le 
declare á su favor la expresada capellanía.

Posadas 5 de Mayo de 1 843. =  Miguel A lva rez .— Por man
dado de su merced , Manuel Sánchez de Toro.

TEATROS.
C I R C O .  A  1 as ocho cíe la noche.

L U C I A  D E  L A M E R M O O R .


